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B O L E T F I G i A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

i iminiatración]. — Intervención de Fondos 
le la Diputación Provincial .—Teléfono 1700. 
«o. de la Diputación Provlnclal.-Tel." 1700 

Viernes 13 de M a y o de 1960 

N ú m 111 

No se publica los domingos ni días lesivos. 
Ejemplar corriente: 1.50 pesetas, 
ídem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dichos precios s e r á n ' i n c r e m e n t a d o s con o 

10 por 100 para amort ización de emprés t i t c 

jdiniDisIraciáH projincial 

K m BípotscíiB Provincial 
de Ledn I 

———. i 
A N U N C I O 

De conformidad con las Bases de 
la convocatoria, el Tr ibuna l que ha 
de juzgar los ejercicios del Concur
so restringido para la provis ión de 
una plaza de Inspector de Rentas y t 
Exacciones, con carác te r provisio-. 
nal, está integrado en la siguiente ! 
forma: Presidente, el de la Exte len-« 
tísima Diputación; Vocales, D. Jaime 
Barella Gutiérrez, Inspector diplo
mado de la Delegación de Hacienda; 
D. Florentino Diez González, Secre- j 
tario general de la Dipu tac ión , y don ; 
Maximino Martínez Alaiz, Jefe de I 
Negociádo, por delegación del IntQr-i 
ventor de Fondos provinciales; Se
cretario, D. Carlos de Llanos Gonzá- ' 
lez, Inspector-Secretario de la Junta 
Administrativa del Fondo de Inspec
ción de la Corporac ión . 

León, 6 de Mayo de 1960.—El Pre
sidente, José Eguiagaray, 1974 

Hacieo 
de León 

Cuota de beneficios del Impuesto 
Industrial 

(Juntas evaluación global año 1959) 

rr^^P111111611*0 del ú l t imo pá-
D a i i eJa Regla 14 de ^ Ins t rucc ión 
D n l l aTCl}ota Por beneficios del I m -
Sen í?- .dus t r ia í ' aprobada por Or-
IQ?^01?.*!"31 de 9 de Febrero de 
ro d^qeí?olfi,Cada Por la de 22 de Ene-
PrenH;^ ' los contribuyentes com-
de evai ^ las Secciones y Juntas 
rán I ,-10n Slobal que se indica-
ron a l » Amuación y no acudie-
^ elec^A lanj,zación Sindical para 

^ o n de Comisionados que les \ 

h a b í a de representar en dichas Jun
tas, se pone en conocimiento de los 
mismos que los Comisionados^ que 
no han sido elegidos reglamentaria 
mente, serán designados de oficio, 
mediante sorteo entre los compo
nentes de cada Sección, los cuales 
p o d r á n asistir a este acto, que t end rá 
lugar durante las horas que se ex
presan el día 20 del actual en esta 
Delegación de Hacienda y ante una 
Mesa constituida por el limo.. Sr. De
legado de Hacienda, Administrador 
de Rentas Púb l i cas y el Secretario 
de la Junta respectiva. 

Junta n ú m . 909. — Tratantes 
en carnes. 

HORA DE SORTEO: 11 HORAS 

SECCIÓN 3.a.—D. Agapito F e r n á n d e z 
López, León, Palome
ra, n ú m . 6, 
D. Casimiro Suárez V i -
Halón, León, Mur ías 
de Paredes, n ú m . 5. 

Junta n ú m . 1.140. — Detallistas 
perfumería 

HORA DE SORTEO: 11,15 HORAS 

SECCIÓN 3.a. —D.a Argentina F e r n á n 
dez Gutiérrez, León, 
Pasaje C, Mary. 
D. Pedro Ramos Zar
co, León, Sanjurjo, 
n ú m e r o 1. 

Junta n ú m . 1.340. — Maquiñar ia 
, s específica 

HORA DE SORTEO: 11,30 HORAS 

SECCIÓN 3.a.—D. Guillermo F e r n á n 
dez Blanco, León, 
Chan t r í a , 1. 
Idustrias Esla, S. L . , 
León, Dr. Fleming, 26. 

Junta n ú m . 1.353—Taller repara
ciones vehículos 

HORA DE SORTEO: 11,45 HORAS s. 

SECCIÓN 2.a. — D . Manuel Alvarez 
Diez, La Robla. 
D. Andrés Torrente 
Fre i ré , Bembibre. 

Junta n ú m , 1,373.—Venta auto
móviles g camiones 

HORA DE SORTEO: 12 HORAS 
SECCiÓN3.a.—D. Manuel Garnelo 

F e r n á n d e z , Ponferra-
da. 
D. José Palacios Fle-

. cha, León, Repúbl ica 
Argentina, 27. 

* D. Luis Vázquez Gar
cía, León, Suero Qui
nes. 32. 

Junta n ú m . 1.379.—Venta maquina
ria y ap. uso doméstico 

HORA DÉ SORTEO: 12,15 HORAS 
^ SECCIÓN 3.a.—D. Modesto García 

Díaz, León, Avenida 
de Roma, 40, 
D. Saatiago Castro 
F e r n á n d e z , León, ca
lle de la Rúa. 

Junta n ú m . 1.381. - Venta ap. v¡ ma-
\ terial fotográfico 

HORA DE SORTEÉ 12,30 HORÁS 
SECCIÓN 1.a.—D. Ju l i án F e r n á n d e z 

Salazar, León, Padre 
Isla. 
D. Manuel Mart ínez 
Lamadr id , León, Ge
nera l í s imo Franco. 

Junta n ú m . 1.389.—Venta de relojes 
HORA DE SORTEO: 12,45 HORAS 

SECCIÓN 3.a.—D. José Gund ín Gar
cía, Bembibre, 
D. Jesús Pérez Mart í
nez, Cacabelos, 

Junta n ú m . 1.82i, — Fabricantes 
tejidos, sacos, etc. 

HORA DE SORTEO: 13 HORAS 
SECCIÓN 2.f. —D. Juan Ferrer Marea

ra a, Bena vides.. 
D, José Ferrer Mares-
ma, Vil laóbispo. 

Lo que se hace públ ióo para gene
ral conocimiento. 

León , 6 de Mayo de 1960. — E l Se
cretario de las Juntas, A. Paz.— Vis
to bueno: E l Delegado de Hacienda, 
Máximo Sanz. 1957 



Distrito Minero d r Ledo 
O P O S I C I O N E S 

A N U N C I O S 
Por resolución de esta Jefatura de 

Minas de 7 de Mayo de 1960, ha sido 
desestimada la oposición presentada 
por D. Manuel Rodríguez Zapico, 
Ingeniero-Director de «Antrac i tas de 
Desande, S. A.», al permiso de inves 
l igación de mineral de ca rbón «El 
Carbonero», n ú m . 12.953, solicitado 
por D. Eduardo Espadas Diez y don 
Luis Merino Delgado, acordando que 
con t inúe la t r ami t ac ión normal de 
dicho expediente. 

L o qtie se publica en el BOLETÍN 
OFSCIAL en cumplimiento de lo dis
puesto en el articulo 44 del vigente 
Reglamento General para e rRég imen 
de ia Minería , advirtiendo que con
tra dicha resolución cabe recurso 
ante la Dirección General de Minas 
y Combustibles en el plazo de quince 
d ías hábi les , a partir de la fecha de 
esta pub l icac ión . 

León, 10 de Mayo de 1960.—El In
geniero Jete, Manuel Sobrino. 1962 

o o 
Visto el expediente de expropia-

. c ión forzosa incoado a pet ición de 
D . Ricardo Hermosilla Rodríguez, 
concesionario y explotador del gru
po minero constituido por las conce
siones «Núm. 18, Guadalupe y otras», 
del Ayuntamiento de Torre del Bier-
zo y visto el informe de la Abogacía 
del Estado, esta Jefatura, de acuer
do con dicho informe, acuerda des
estimar la oposic ión presentada por 
D. R a m ó n Alvarez Castellanos y re
suelve que procede declarar la nece-
cesidad de la ocupac ión de la finca 
propiedad del oponente, advirtiendo 
que contra esta resolución cabe re
curso de alzada ante el Excmo. Señor 
Ministro de Industria, dentro de los 
ocho días siguientes al de esta publ i 
cac ión , todo ello de acuerdo con lo 
dispuesto en el a r t ícu lo 137 del v i 
gente Reglamento General para el 

N Régimen de la Minería , 
León , 10 de Mayo de 1960—El In 

geniero Jefe, Manuel Sobrino. 1960 

Comisaría Ae Aguas de la Cuenca 
del Duero 

A N U N | C | I O 
Don Rodrigo Cas taño Suárez, D i 

rector Gerente de la S. A. «Hul leras 
Oeste de Sabero» en nombre y repre
sen tac ión de la misma, solicita del 
l i m o . Sr. Comisario Jefe de Aguas 
del Duero la au tor izac ión correspon
diente para la cons t rucc ión de cuatro 
alcantaril lasen el r ío Colle y varia
c ión de algunos tramos de dicho río. 
en el t é r m i n o municipal de Boña r 
(León), así como la ocupac ión de los 
terrenos de dominio púb l ico nece

sarios para la cons t rucc ión de un 
ferrocarril que una la Es tac ión de 
La Losilla con Veneros. 

INFORMACION PUBLICA 
Las obras comprendidas en el pro 

yecto son las siguientes: 
Las obras consisten en la explana 

c i ó n de un trayecto de 5.700,00 m. a 
lo largo del río Colle que tiene que 
cruzarse en cuatro sitios, constru
yéndose en cada uno de ellos una 
alcantarilla de 3,00 m. de luz. Ade 
m á s se rectificará el trazado del río 
suprimiendo cuatro curvas que se 
sus t i tu i rán por tramos rectos con 
sección trapecial. > 

Lo que se hace púb l ico en cum 
plimiento de lo dispuesto en el ar 
t ículo 16 del R. D. Ley de 7 de Enero 
de 1927, a fin de que, en el plazo 
de treinta (30) días naturales, a con
tar de la pub l i cac ión de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro 
vincia, puedan presentar las recla
maciones que estimen pertinentes 
los que se consideren perjudicados 
con las obras reseñadas , ha l l ándose 
expuesto el proyecto durante el mis
mo per íodo de tiempo, en las oficinas 
de está Comisar ía de Aguas Muro, 5, 
en Valladolid, en horas háb i les de 
oficinai 

Val ladol id , 5 de Mayo de 1960.— 
E l Comisario Jefe de Aguas, Cipria
no Alvarez Ruiz. 
1897 N ú m . 575.-128,65 ptas. 

Ayuntamiento de 
Cabrillanes 

Aprobada por la Corporac ión de 
m i presidencia el Presupuesto muni
cipal extraordinario para atender al 
pago de obras de primer estableci
miento (cons t rucc ión de Casa Con
sistorial), se halla de manifiesto al 
públ ico en esta Secretar ía municipal 
por el plazo de quince días para o í r 
reclamaciones. 

Cabrillanes, a 2 de Mayo de 1960.— 
E l Alcalde, Francisco García. 1826 

Ayuntamiento de 
La Vega de Almanza 

Aprobada por este Ayuntamiento 
una transferencia de crédi to de unos 
a otros Capí tu los del Presupuesto de 
gastos del corriente ejercicio, el ex
pediente instruido al efecto se halla 
de manifiesto al púb l i co en la Secre
tar ía municipal por el plazo de quin
ce días, con el fin de oir reclamacio
nes. 

La Vega de Almanza, a 29 de A b r i l 
de 1960. — E l Alcalde, Aníbal Lucas. 

1822 

Ayuntamiento de 
Riaño 

Acordada por este Ayuntamiento 
la^ena jenac ión de seis parcelas d 
terreno de propios, al sitio de 
jo», de una extensión superficial to 
das ellas en conjunto de 4,000 metro¿ 
cuadrados, para con su producto 
nu td r en parte el presupuesto ex. 
traordinario sobre construcción dé 
!a nueva Casa Consistorial, Correos 
Te égrafos, Registro y Notaría, sé 
hace públ ico para que en el plazo 
de quince días puedan interponerse 
ías reclamaciones u objeciones que 
se estimen pertinentes contra dicha 
ena jenac ión , a cuyo efecto se halla 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento el expediente du
rante dicho plazo, 

Riaño , 3 de Mayo de 1960.—El Al
calde, F r ^ c i s c o Cuuac ue Gu&sío 

\ 1840 

E! P a d r ó n del derecho o tasa que 
grava él t ráns i to de animales domés
ticos por vias municipales del co
rriente ejercicio, estará expuesto al 
púb l i co en la Secretar ía municipal 
por t é rmino de quince días, para su 
examen y reclamaciones. 

Riaño, 2 de Mayo de 1960.- El Al
calde, Francisco Conde de Cossío.. 

1841 

Ayuntamiento de 
Villafranea del Bierzo 

CONVOCATORIA para la provisión de una 
plaza de Fontanero Municipah 

Vacante en la plantil la de funcio
narios de este Ayuntamiento la pla
za de Fontanero .Municipal, clasifi
cada como de Servicios Especiales, 
asimilada a subalterno, y de confor
midad a lo dispuesto en el art. 25U 
del Reglamento de Funcionarios de 
Admin i s t r ac ión Local, se convoca a 
concurso para su provisión en pi"0" 
piedad, a cuyo efecto se encuentra 
autorizado este Ayuntamiento por i» 
Junta Calificadora de Destinos Lió
les, con arreglo a las siguientes 

B A S E S 
P r i m e r a . - L a plaza está dotada 

con un sueldo base anual de ot" 
m i l pesetas, y demás emolumeni 
legales. , , - ^ « e -

Segunda.-Son condiciones ^ 
rales de capacidad para el w f ^Ls 
ñ o de este cargo, las determin
en el art. 19 del mencionado rxc6 
m e n t ó de Funcionarios. 

Tercera—Los aspirantes n - o0 
tener veintiiím años c u m p l í a 0 8 ' / ^ 
exceder de cuarenta y cinco, 



finalice el plazo de presentac ión 
^instancias, 

fuarta.—Las instancias para to
ar oárte en el concurso se d i r ig i 

^ n al Sr. Alcalde • Presidente de 
â Qntaniientoi debidamente reiote 
adas, y se p resen ta rán durante un 

niazo de treinta días hábi les , conta 
L s desde el siguiente a la publica 
eióü de esta convocatoria en el Bo 
LETIN OFICIAL de la provincia, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
durante las horas de oficina. Para 
ser admitido a este concurso, bastará'1 

ae los interesados manifiesten en 
sus instancias, expresa y detallada 
mente, que r eúnen las condiciones 
exigidas, referidas a la fecha de fina 
lización del plazo seña lado para la 
presentación de las solicitudes. 

Quinta.—De conformidad con el 
art. 350, n ú m . 4, de la vigente Ley de 
Régimen Local, para la provis ión de 
esta plaza se cons ide ra rá como mé
rito preferente el haber desempeña
do cargo de la misma naturaleza 
dentro de la Admin i s t r ac ión Local. 

Sexta,—Los concursantes áerán so
metidos previamente a un examen 
de aptitud que cons ta rá de las si
guientes pruebas: 

a) Escritura al dictado, y opera
ciones fundamentales de a r imét ica . 

b) Desarrollo por escrito de un 
tema sobre deberes de los funciona
rios de Admin is t rac ión Local, y de
rechos de los mismos, y obligaciones 
generales del personal subalterno. 

c) Realizar las pruebas prác t icas 
que el Tr ibunal acuerde. 

Séptima.—Estas pruebas se rán ca
lificadas en conjunto con puntua
ciones de cero a diez, quedando eli-
minado el concursante que no al 
canee una media de cinco puntos. 

Octava.-Los mér i tos justificados 
por los concursantes se calif icarán 
globalmente con la p u n t u a c i ó n indi 
cada en la base anterior, concedíen-
Qo preferencia- en su va lo rac ión a 
'os servicios prestados en iguales 
jargos .dentro de la Admin i s t r ac ión 
Local. 

Novena.—La suma de ambas cali-
ucaciones será la p u n t u a c i ó n total 
Alcanzada por los concursantes. 
c ¡ H e c i a ^ . ~ Finalizada la califica 

o el Tr ibunal p r o p o n d r á el nom 
miQ^lent0 de Fontanero a favor del 
e^KÍ8a.rf ea el orden de prioridad 

confr^l1119 - - ^ Tr ibuna l estará 
del R i 0 de acuerdo con el arl . 260 
Admf8- aiment0 de Funcionarios de 
^ m i s t r a c i ó n Local . 
miYido ecima—El concursante ad-
Prespr.» para desempeña r el cargo, 
Avun?. - en la Secretar ía de este 
días u¡¡?}eat0 en el Plaz<> de tre nía 
Qombra a partir de la fecha d31 
a contrT116?10' los documentos que 

a) r ?Slón se seña lan : 
b) n0 , ación de nacimienl0-

^arse ^ ración jurada de no ha 
emprendido en :ios casos de 

incapacidad seña lados en la Ley, así 
como de no haber sido expulsado de 
n ingún empleo del Estado, Provin
cia y Municipio . 

c) Certificación de buena con
ducta de la Alcaldía . 

d) Certificación negativa de ante
cedentes penales. 

e) Certificación de adhes ión al 
Movimiento Nacional 

f) Certificado de un méd ico de 
Baneficencia de esta v i l la , de no pa
decer enfermedad n i defecto físico 
que impida el normal d e s e m p e ñ o 
del cargo. 

Décimotercera .—La fecha, lugar y 
hora del comienzo de los eiercicios 
se a n u n c i a r á , al menos, con quince 
días de an te lac ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, después de 
transcurridos dos meses desde el 
día de la pub l icac ión de esta convo^-
catoria. 

Déc imocuar t a . —El plazo para to
mar posesión del cargo será de trein
ta días hábi les , a contar desde la no 
tificación del nombramiento al inte
resado, en tend iéndose que de no ha
cer la presentac ión para tomar pose
sión dentro de dicho plazo, renuncia 
a su empleo. 

Déc imoquin ta .—Se faculta al se
ñor Alcalde-Presidente para el nom
bramiento del Tr ibuna l y resolución 
de cuantas incidencias se deriven de 
la t r ami tac ión de este concurso has 
ta entrega del expediente al T r i 
bunal. x -

Vi l la í ranca del Bierzo, 6 de Mayo 
dé 1960.—El Alcalde, J o a q u í n Suárez 
Garc ía . 
1902 N ú m . 572.—393,75 ptas. 

Ayuntamiento de 
Fresnedo 

Se hallan de manifiesto al púb l i -
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
durante un plazo de quince días , 
en u n i ó n de sus justificantes y de
bidamente informadas, las cuentas 
del presupuesto, de caudales y de 
admin i s t r ac ión del patrimonio, co
rrespondientes "al ejercicio de 1959. 

Durante dicho plazo, y en los 
ocho días siguientes, p o d r á n formu
larse contra las mismas, por los i n 
teresados, cuantas reclamaciones se 
estimen pertinentes. 

Fresnedo, 7 de Mayo de 1960 . -E l 
Alcalde, Gabriel Arroyo. 1932 

Ayuntamiento de 
Vega de Valcarce 

En la Sscre tar ía del Ayuntamienlo,-
se encuentran de manifiesto al públ i 
co durante un plazo de quince días , 
en u n i ó n de sus justificantes y de
bidamente informadas, las cuentas 
general del presupuesto ordinario 

3 

del ejercicio de 1959, y la de admi
nis t rac ión del patrimonio del mis
mo ejercicio. 

Durante^dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, p o d r á n formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos, cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

Vega de Valcarce, a 3 de Mayo 
de 1960.—El Alcalde, D . Rodr íguez . 

1899 

Ayuntamiento'de 
Gusendos de los Oteros 

En la Secretar ía de este Ayunta
miento se hallan expuestas al púb l i 
co por espacio de quince días , en 
u n i ó n de sus justificantes y debi
damente informadas, las cuentas 
generales del presupuesto munic ipa l 
ordinario del ejercicio de 1959, asi 
como la de admin i s t r ac ión del patr i
monio correspondiente al mismo 
ejercicio. • . ' ' 

Durante dicho'plazo y en los ocho 
días siguientes, p o d r á n formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos, las reclamaciones que se esti
men procedentes. 

Gusendos d^ los Oteros, 7 de Mayo 
de 1960 . -El Alcalde, (ilegible). 1917 

Propuestos suplementos, habi l i ta
ciones y transferencias de c réd i to 
por los Ayuntamientos que al final 
se relacionan, para atender al pagó 
de distintas obligaciones de los mis
mos, el expediente que al efecto se 
instruye, estará de manifiesto al p ú 
blico en la respectiva Secretar ía mu
nicipal , por espacio de quince días , 
para oír reclamaciones, 

Vegacervera 1918 
La Ercina 1920 
Sena de Luna 1936 

Ayuntamiento de 
Cimanes dé la Vega 

Confeccionado y aprobado por la 
Corporac ión Municipal , el p a d r ó n 
general de vecinos sujetos a tributar, 
correspondiente al a ñ o 1960, que 
comprende los recursos municipales 
siguientes: tasa rodaje carros, b ic i -
clstas; arbi t r io sobre consumo de 
vino; i d . sobre carnes, pescados; de
recho sobre reconocimiento e inspec-

| ción de cerdos; i d . sobre t ránsi to ani-
' males domést icos por vías púb l icas ; 
canon sobre-lotes de parcelas m u n i 
cipales, y arbitrio sobre perros, se ex-

i 



pone al púb l i co en -Secretaría, por 
plazo de quince días hábi les , conta
dos a pa i t i r del siguiente al en que 
se publique este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, a fin 
de que los interesados puedan exa
minar lo y presentar, en su caso, 
cuantas reclamaciones estimen opor
tunas. 

Cimanes de la Vega, a 6 de Mayo 
de 1960.—El Alcalde, M. González. 

1948 

Ayuntamiento de 
Toral de los Vados 

Confeccionado y aprobado el pa
d r ó n de la pres tac ión personal y de 

-transportes, para 1960, pueblo d& To
ral de los Vados, queda expuesto en 
la Sscre tar ía de este Ayuntamiento, 
por el plazo de quince d ías , a ios 
efectos de que pueda ser examinado, 
y presentarse reclamaciones al mis
mo por los interesados. La reclama
ción que se formule ha de ser por 
escrito reintegrado coa arreglo a la 
Ley del Timbre . 

Tora l de los Vados, a 9 de Mayo 
de 1960.-El Alcalde, (ilegible). 1935 

Ayuntamiento de 
1 Castrocontrigo 

Formado y aprobado por el Ayun
tamiento y Junta Pericial, el apén
dice a la , con t r ibuc ión rús t ica y re
cuentos de ganader ía , que-han de 
servir de base para la fo rmac ión del 
repartimiento de rúst ica y pecuaria 
en el p r ó x i m o año de 1961, se a ú u n 
cia su exposición al púb l i co en la 
Secretar ía de este Ayuntamiento, du 
rante el plazo de quince d ías , en los 
cuales p o l r á ser examinado porquie 
nes lo deseen, admi t i éndose cuantos 
reclamaciones se formulen a dichos 
documentos, 

Castrocontrigo, 9 de Mayo de 1960.-
E l Alcalde, F . Martínez. 1929 

Ayuntamiento de 
Las O m a ñ a s • 

Formado el p a d r ó n de arbitrios 
de contribuyentes por los conceptos 
de vinos, carnes frescas y matanzas 
domiciliarias de cerdos, derecho de 
reconocimiento de cerdos, e impues 
to sobre perros con fia no fiscal, se 
encuentra expuesto al púb l i co por 
espacio de quince días , én la Secre 
ta r ía municipal , durante los cuales 
pueden presentar los contribuyentes 
las reclamaciones que crean conve 

nientes, de no hallarse conformes 
con las cuotas asignadas, en cuyo 
caso deberán presentar dec la rac ión 
jurada de las cantidades que consu
men de cada una de las especies gra 
vadas, quedando sujetos a la fiscali
zación que seña lan las ordenanzas. 

Las O m a ñ a s , 4 de Mayo de 1960.— 
El Alcalde, Luis Alvarez. 1933 

objeto de que pueda ser examinado 

Junta Vecinal de Villaestrigo 
Confeccionado y aprobado por 

esta Junta Vecinal el reparto de cuo
tas sobre parcelas de terrenos comu
nales, así como las cantidades a t r i 
butar coñ arreglo a l íquidos imponi 
bles con que figuran cada uno de los 
contribuyentes residentes en esta lo
calidad, por el concepto de rúst ica, y 
al propio objeto de nut r i r las asigna
ciones que figuran en el presupuesto 
ordinario del corriente ejercicio, se 
halla de manifiesto al púb l i co por 
espacio de quince días én la Secreta
ría de la Junta, sita dentro de la Casa 
Consistorial, con objeto de que pue
da ser examinado por los interesa
dos y oír reclamaciones. 

Una vez pasado dicho¡plazo , no 
serán admitidas. 

Villaestrigo del P á r a m o , ; a 5 de 
Mayo de 1960.—El Presidente, Jacin 
to Mar t ínez . ' 1903 

A los efectos de oir'reclamaciones, 
se hal lan de manifiesto al públ ico , 
en el domici l io del Presidente res
pectivo, durante el plazo reglamen
tario, los documentos que al final se 
indican, formados por las Juntas 
Vecinales que se expresan: 
Cuentas del ejercicio de] 1959: 

Cá rmenes 1930 

Junta Vecinal de San Martin 
de la Tercia 

Confeccionado por la Junta Veci 
nal de m i presidencia, un presupues
to extraordinario por importe de se 
tenta m i l pesetas, con cargo al so 
brante de ejercicios anteriores, para 
atender a los gastos de derribo y 
cons t rucc ión de la torre de la iglesia, 
y varias reformas en la misma; así 
como arreglo del camino del Cemen
terio, se halla expuesto al púb l i co 
por t é r m i n o de quince días háb i les , 
en el domici l io del Sr. Presidente, al 

j 1 -^"LLuuaQo 
formularse las reclamaciones qu! 

_ j estimen pertinentes, las cuales se6 
r á n atendidas en el per íodo de exp0 
sición y los ocho días siguientes. 

San Mart ín de- la Tercia , 5 A 
Mayo de 1960.-El Presidente. Ma* 
nuel González. jggQ 

Junta Vecinalde Alcoba de la Ribera 
Formado el P a d r ó n de derechos y 

tasas, así como de aprovechamientos 
diversos, para nut r i r con su importe 
el presupuesto ordinario para el ejer
cicio de 1960, queda expuesto al pú
blico por¡espacio de quince días en 
el domici l io del que suscribe, para 
oír reclamaciones. 

Alcoba de la Ribera, a 3 de Mayo 
de 1960. — E l Presidente, Santiago 
Martínez. 1831 

MiinislraclÉ de justicia 

TRIBUNAL PROVINCIAL 
OS LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 

DE LEON ' 

RECTIFICACION -
Hab iéndose publicado en el BOLE

TÍN OFICIAL de la Provincia, núme
ro 104, correspondiente al día 5 de 
Mayo actual, la interposición del re-
cmso contencioso - administrativo 
n ú m e r o 13 de 1960, contra resolu
ción del Jurado Provincial de Ex
prop iac ión , se rectifica en el sentido 
de que dicha resolución procede del 
Tr ibuna l E c o n ó m i c o Administrati
vo Provincial en vez de referido Ju
rado, por lo que así se hace constar. 

León, 7 de Mayo de I960.-Jose 
López Quijada. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Ponferrada 

Don Jaime Barrio Iglesias. Juez ^ 
% primera instancia de Ponferraaa 

y su partido. , . 
Por el presente edicto hago saoer 

Que en este Juzgado se sigue proce 
dimiento de apremio para la ejet 
ción de la sentencia dictada e° Jnj0 
cío ejecutivo instado por u , A ^ . 
Cervera García , mayor de eí?aa* 
dustrial y vecino de Lá Coruna, ^ 
tra D.a Juliana Giganto Alonso, ^ 
yor de edad, industrial y / e c i n a ^ . 
Ponferrada, por la que fue c0° {aS 
da al pago de siete m i l cie,J ^0 jn-
de principal , gastos de protesto, 
tereses y costas. Ó COOJO 

En tal proceso se f ^ ^ n d a d a ' 
de ia propiedad de l a , d e ^ ei hieo 
tasó y saca a públ ica subasw, 

guíente: «aa&eS*»' de 
Una cafetera marca 

5. 



solo brazo. A-101, en buen estado 
¡je faDcionamiento. Tasada en ocho 

^La'subasta se ce lebra rá en la Sala 
, Audiencia del Juzgado de prime-
a instancia de Ponferrada, el día 

veintisiete de Mayo de mil novecien
tos sesenta y hora de las once, con 
cniec ión a las siguientes condiciones: 

Primera.—Servirá de t ipo para la 
subasta el precio de tasación, sin que 
se admita postura que no cubra las 
dos terceras partes del tipo. 

Segunda. — Los licitadores, para 
narticipar en la subasta, debe rán 
consignar previamente, sobre la mesa 
del Juzgado, o en el establecimiento 
público destinado al efecto, una can
tidad igual al diez por ciento, por lo 
menos, del precio de tasac ión . 

El bien embargado se halla depo
sitado en poder de D.a Carmen Gar
cía Gigante, vecina de Ponferrada. 

Dado en Ponferrada a cuatro de 
Mayo de m i l novecientos sesenta,— 
El Jvez, Jaime Barrio. —El Secreta
rio, (ilegible). 
1915 N ú m . 576.-131,25 ptas. 

Juzgado de Instrucción de Astorga 
Don Rafael Mart ínez Sánchez , Juez 

de Ins t rucción de esta ciudad de 
Astorga y su partido. 
Hago saber: Que en el expediente 

de exacción de costas dimanante del 
sumario n ú m e r o 122 de 1949, por 
homicidio, contra Enrique del Río 
Martínez, natural y vecino de Teja 
dos, se ha acordado sacar a públ ica 
y primera subasta y por t é rminorde 
veinte días, los inmuebles embarga
dos a referido penado, sin suplir 
previamente la falta de t í tulos y por 
el precio que pericialmente han sido 
valorados, los inmuebles embarga-
dos a referido penado, los que son 
los siguientes: 

13.—Otra en el Cahano, cabida 11 
áreas y 21 cent iáreas , l inda: Norte, 
con Vicente Alonso; Este y Sur, con 
camino, y Oeste, Dolores Mendaña . 
lasada en 1.100 pesetas. 

U . - O t r a en La Cuesta, cabida 74 
áreas 62 cent iáreas , l inda: N. , con 
José García; E., José Luengo; S„ Ber
nardina Prieto, y O., Santiago Calle 
J0-¿asada en 750 pesetas. 
HQ in . tra eQ el mismo sitio, cabi-
PL x^reas 46 cent iáreas , l imi ta : N , 

Miguel Fe rnández ; E.. con Efi!; 
rííac°n Santiago Callejo, y O., Marga-

Ifi A630' Tasada 611 150 Pesetas, 
árior"^. ra en La Cuesta, cabida 14 
reas 44 centiáreas, l inda: N. , J e rón i -

La rlVafeZ: E" Santiago Callejo; S, 
TasadTl3',^0-. Santiago Calejo. 

171?n Pesetas, 
da ú A r a ^ n el naismo sitio, cabi-
E l i s l ífas ?2 cent¡áreas, l inda: E., 
R í o - T J ™ ^ 1 S, con Andrés del 
Tasada ^ a ? á ? s e los d e m á s ^ d e r o s . 

18 - ! n f 150 Pesetas. 
da 9 á r p a s o f n el misnio sitio, cabi-

«*ieas ¿ i cent iáreas; l inda: N . , 

con Enrique Río; E., Elíseo R o m á n ; 
S., Santiago Callejo. Tasada en 200 
pesetas. | 

19. —Otra en ídem, cadida 10 áreas 
46 cent iáreas , l inda: E., con Antonio 
Gallego; S., campo c o m ú n , y O., con 
herederos de Hermenegildo Prieto. 
Tasada en 160 pesetas. 

20. —Otra en el mismo sitio, cabi
da 12 áreas 64 cent iáreas , l inda: N , , 
con Francisco Martínez; E., con 
Margarita Callejo, y O , Domingo 
Prieto. Tasada en 200 pesetas. 

21. —Otra en el mismo sitio, cabi 
da 28 áreas 62 cent iáreas , l inda: 
N. , Manuel Iglesias; E., José Luengo; 
S., Celestino Callejo, y O., campo 
c o m ú n . Tasada en 225 pesetas. 

22. —Otra en ídem, de 14 á reas 36 
cent iáreas , l inda: E., con Margarita 
Callejo; S,, Fernando Martínez; O.. 
Miguel F e r n á n d e z . Tasada en 150 
pesetas. 

23. —Otra en ídeín, cabida 7 á reas 
22 cent iáreas , l inda: N. , camino; S., 
Bar to lomé Callejo, y O , José Ga
llego. Tasada en 80 pesetas. 

24. —Otra en ídem, cabida 6 áreas 
14 cent iáreas , l intla: por el E., An
drés del Río; S , Mauricio González, 
y O , Santiago Callejo. Tasada en 70 
pesetas. 

25. —Otra en el mismo sitio, cabi
da 21 áreas 16 cent iáreas , l inda; N. , 
Elena del Río; E., Teodora Río; S., 
Enrique Rio, y O., Andrés Río. Tasa
da en 275 pesetas. . • * 

26. —Otra en el mismo sitio, cabida 
de 6 áreas 32 cent iáreas , l inda: N . , 
con Dolores Mendaña; E , Santiago 
Callejo; S., Andrés del Río, y O., con 
Pedro Cabo. Tasada en 75 pesetas. 

27. —Otra en el mismo sitio, cabida 
14 áreas 42 cent iáreas , l inda: N. , V i 
cente Alonso; S., J e r ó n i m o Alvarez, 
3 O., José Luengo. Tasada en 200 
pesetas. 

28. —Otra en el mismo sitio, cabi
da 6 áreas 12 cent iáreas , l inda: N , 
con J e r ó n i m o Alvarez; E., José 
Luengo; S., Romualdo Acebas y 
O., Santiago Callejo. Tasada en 50 
pesetas. 

29. —Otra en ídem, cabida 8 áreas 
23 cent iá reas , linda: N. , Teodora del 
Río; E., reguero; S., Andrés del Río, 
y O , camino. Tasada en 100 pesetas. 

30. —Otra en ídem, cabida 4 áreas 
10 cent iáreas , linda: N. , David del 
Rio; E., Enrique Río, y O., campo 
c o m ú a . Tasada en 50 pesetas. 

31. —Otra en el mismo silio, cabi 
da 5 áreas 21 cent iáreas , Hada: Nor
te, coa José G onzá lez ; E,, Vicente 
Alonso. S., Santiago Calleja, y O., 
campo c o m ú n . Tasada en 50 pesetas. 

32. —Otra en ídem, cabida 7 áreas 
41 c nt iáreas , linda: N. y E., con Se-
verino Río; S., campo c o m ú a , v O., 
Santiago Callejo. Tasada en 75 pe 
setas. 

33. —Otra en el mismo sitio, cabU 
da 10 áreas 26-centiáreas, l i n a: N . , 
Uosé Callejo; E., Santiago Callejo; 

S.. La Cuesta, y O., Elíseo R j m á ñ . 
Tasada en 100 pesetas. 

34 —Otra ai Pago Cabezos, cabida 
8 áreas 32 cent iá eas, l inda: N . , ca 
mino; E., Bar to lomé Callejo; S , V i 
cente Alonso, y O., Margarita Calle
jo . Tasada en 100 pesetas. 

35.—Otra en el mismo sitio, cabi
da 10 áreas 24 cent iáreas , l inda: N.^ 
José Luengo; E.. Margarita Callejo; 
S., Fernando Celada, y O., José 
Luengo. Tasada en 25 pesetas. 

36 —Otra en ídem, cab idá 3 áreas 
21 cent iáreas , l inda: N . , Santiago Ca
llejo; E. José García; S., Teresa Río, 
y O., Manuela Nistal, Tasada en 50 
pesetas. 

37. —Otra en el mismo sitio, cabi
da de 4 á reas 12 cent iáreas , l inda: 
N . , Manuela Gallego; S., Isabel Ote
ro, y O, Jesusa Alonso. Tasada en 30 
pesetas. .. 

38. - - O í r a en el mismo sitio, cabi
da 14 áreas 36 cent iáreas , l inda: N . , 
Nicolás Gallego; E., Ba r to lomé Ca
llejo; S., J e r ó n i m o Alvarez, y O., José 
L engo. Tasada en 75 pesetas. 

39. —Otra al pago de Cabezos, ca
bida 6 áreas 21 cent iáreas , l inda: N . , 
Celedonio Prieto; S., Cerro, y O , 
Carmen Mart ínez Tasada en 75 pe
setas. " ^ , 

40. —Otra en ídem, cabida 6 á reas 
21 cent iáreas , linda: N , Jesusa Alon
so; E. y S., Andrés Río, y O., Adolfo 
Luengo. Tasada en 100 pesetas. 

41. —.Otra en Teso de a Medias, ca
bida 12 áreas 62 cent iáreas , sin l i n 
deros. Tasada en 25 pesetas. 

42. —Otra en el Veguino, cabida 4 
áreas 6 cent iáreas , viña, linda: N . y 
E., Margarita Callejo; S., Andrés del 
Ríov y O., Carmen Martínez. Tasada 
en 500 pesetas. 

43. —Otra en el mismo sitio, cabi
da de 6 áreas 21 cent iáreas , l inda: 
N. , Enrique Río; É., Mol lera; Sur, 
Bernardina Prieto, y O., Santiago 
Callejo. Tas ida en 100 pesetas. 

44. Otra en ídem, cabida 2 á reas 
16 centiá eas. l inda; N. , Pedro M i 
guélez; E , Fernando Fuente; S , Ca
mino, y O., con camino. Tasada en 
30 pesetas. 

45. —Otra en reguera. Cfiscajal, ca
bida 10 áreas 21 cent iáreas , l inda: 
par e' N. , Domingo Prieto; E., Seve-
riaoo Pío; S., con Andrés del Río, y 
O., con Enrique Río, Tasada en 200 
pesetas. 

4 6 - O t r a a las Tapias, cabida 14 
áreas 42 cent iáreas , l inda: N. , campo 
c om ún ; E., con María Loreto Alonso; 
S. y O. Mauricio González. Tasada 
en 1.500 pesetas. 

47. —Otra en el mismo sil io, cabi
da 5 áreas 16 centiáreas, l inda . N . , 
E u l a l i a Río; E., Francisco Pérez; S., 
campo c o m ú n , y O , Luis Brasa. Ta
sada en 150 pesetas." 

48. —Otra en el mismo sitio, cabi
da 6 á reas 21 cent iá rees , l inda: N . , 
con Dolores Mendaña ; E., Francisco 
Martínez; S., Earique Alonso, y O., 
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Magdalena R o m á n . Tasada en 100 
pesetas. 

49. —Otra en el Cahano, de cabida 
7 áreas 16 cent iáreas , l inda: N „ con 
Mateo del Río; E., J e r ó n i m o A l -
varez; S., Andrés Río. Tasada en 100 
pesetas. 

50. Otra al mismo sitio, cabida 7 
á reas 42 cent iáreas , l inda: N . , Victo-
rina González; E.. Domingo Prieto; 
S., T resa Río, y O., camino. Tasada 
en 600 pesetas. 

51. —Otra en ídem, cabida 11 áreas 
36 cent iáreas , l inda: N. , Dolores 
Mendaña ; E., Asunc ión Callejo; S,, 
Bar to lomé, y O,, Santiago Callejo. 
Tasada en 250 pesetas. 

52. —Otra en ídem, cabida 6 áreas 
12 cent iáreas , l inda: N . , Manuela Ca
llejo; E., Claudio Otero; S., Santiago 
Callejo y O., camino. Tasada en 100 
pesetas. 

53. —Otra en el mismo sitio, cabi
da 3 áreas 10 cent iáreas , l inda: Nor
te, Margarita Callejo; E., la misma; 
S, José Gallego y O., Vicente A l ó n ' 
so. Tasada en 50 pesetas. 

54. —Otra en el Parado Ancho, ca
bida 8 áreas 21 cent iáreas , l inda: 
N . , María F e r n á n d e z ; E., Santiago 
Callejo; S , Leonardo González y 
O., Magdalena R o m á n . Tapada en 
200 pesetas. 

55. —Otra en la DeVesina, de 18 
á reas 46 cent iáreas , l inda: N „ María 
Rio; E., Andrés RÍO; S., Pradera de 
Andrés Río y O., Andrés Río. Tasada 
en 200 pesetas. 

56. —Otra en él mismo sitio, de 12 
á reas 86 cent iáreas , l inda: N . , Elena 
Ríos; E,, Claudio Otero; S., Nicolás 
Gallego. Tasada en 75 pesetas. 

57. —Otra en ídem, de 7 áreas 21 
cent iá reas , l inda: N. , José Luengo; 
E, , Andrés Río; S., Hermenegildo 
Prieto y O., Antonio Gallego. Tasa 
da en 60 pesetas. 

58. —Oirá en ídem» de 21 áreas 4-2 
cent iáreas , l inda: N . , José Gallego; 
S., Pedro Miguélez y O., Santiago 
Callejo, Tasada en 450 pesetas. 

59. —Otra en el mismo sitio, de 7 
á reas 21 cent iáreas , l inda: N , , Victo 
riana González; E., Santiago Callejo; 
S., Andrés del Río y O., Teodora 
Río. Tasada en 100 pesetas. 

60. —Otra en ídem, de 14 áreas 
26 cent iáreas , Linda: N. , Fernando 
Fuente; S , Teresa Río; E., Andrés 
Río y O., Francisco Mart ín , Tasada 
en 200 pesetas. 

61. —Otra en ídem, cabida 10 áreas 
32 cent iáreas , l inda: N . Pedro Migué 
lez; S. y O., José García. Tasada en 
40 pesetas. 

62. —Otra en el mismo sitio, cabi
da 10 áreas 32 cent iáreas , l inda; Nor
te, Celestino Callejo; E., Mauricio 
González; S., Campo c o m ú n y Oeste, 
Santiago Callejo.Tasada a 50 pesetas 

63. —Otra en ídem, de 12 áreas 42 
cent iáreas , l inda: N . Claudio Otero; 
E., Camino; S., Santiago Callejo, y 
O., Celestino 
pesetas. 

Callejo, Tasada en 75 

64. —Otra entre las Huertas de 
6 áreas , 10 cent iáreas , l inda: N. , José 
Luengo; E., Elíseo R o m á n ; S., Qui
ñones y O , Santiago Callejo. Tasa
da en 700 pesetas. 

65. —Otra en reguero Fueyos, de 
4 á reas 16 cent iáreas , l iada: N . , Bar
to lomé Callejo; E., Andjés del Río; 
S., Campo c o m ú n y O., Andrés Río. 
Tasada en 50 pesetas. 

66. —Otra en ídem, cabida 8 áreas 
21 cent iáreas , l inda: N, , Antonio Gar
cía; E,, C a m i n o ; ^ . , Petronila Rq 
m á n y O., Antonio Gallego, Tasada 
en 150 pesetas. 

67. —Otra en ídem, de 16 á reas 42 
cent iáreas , l inda: N. , Campo c o m ú n ; 
S. y O., Miguel F e r n á n d e z . Tasada 
en 300 pesetas. 

68—Otra en ídem, de 14 á r ea s 36 
cent iá reas l inda: N. , Andrés del Río; 
E., Bar to lomé Callejo; S., Antonio 
Callejo y O., Margarita Gallego. Ta 
sada en 500 pesetas. 

69. —Otra en el mismo sitio, de 11 
áreas 64 cent iáreas ; l inda: N . Pedro 
Miguélez; E., se ignora; S.( Francisco 
Mart ínez y O., Camino. Tasada en 
150 pesetas. 

70. —Otra en las Cancillas, cabida 
2 árqas 10 cent iáreas , l inda: N. , Calle; 
E., ídem; S., José Callejo y O,, Calle, 
Tasada en 15 pesetas, 

71. —Otra en el mismo sitio, cabi
da 1 área 21 cent iáreas , l inda: N. , A n 
drés Río; E,, Calle; S. y O., Fernando 
Fuente. Tasada en 300 pesetas. 

72. —Otra en Ardoví l lares , cabida 
no consta, l inda: N . , Margarita Ca
llejo; E., Monté; S,, con Antonio Ga 
llego y O., Pedro Miguélez. Tasada 
en 10 pesetas. 

73. —Oirá al Cabezos, de cabida 
7 á reas 32 cent iáreas , l inda: N. , San 
tiago Río; E., Antonio Gallego; Sur 
y O., Teresa Río. Tasada en 100 pe
setas. 

74. —Otra en la Cuesta, cabida 4 
áreas 21 cent iáreas , erial, l inda: Nor
te, se ignora; E., Margarita Callejo 

O., José Luengo. Tasada en 10 pe
setas. 

75. —Otra en ídem, cabida 6 á reas 
12- centiáreas-, l inda: N . , Reguero: 
E,, Mauricio González; S., Santiago 
Callejo y O,, Margarita Callejo. Ta 
sada en 75 pesetas. , 

76. —Otra en ídem, cabida 7 áreas 
12 cent iáreas , l inda: N . v E., Teo
dora Río; S. y O., Miguel F e r n á n d e z 
Tasada en 25 pesetas. 

-77, —Otra en el mismo sitio, cabi-
18 á r e a s ^ 3 cent iáreas , l inda: N. , Mau 
ricio González; E., Gerardo Fuente; 
S., el mismo y O,, José Mielgo, Ta
sada en 250 pesetas. 

78. —Otra en ídem, de 14 áreas 6 
cent iáreas , l inda: N , Francisco Mar
tínez, E., Domingo Prieto; S,, Campo 
c o m ú n y O., Margarita Callejo. Ta 
sada en 200 pesetas. 

79. —Otra en ídem, de 7 áréas 21 
cent iáreas , l inda: N . , Angela Martí 
nez; E., Pedro Miguélez; S., Nicolás 

Gallego y O., F e r n á n d e z Mar t ina 
Tasada en 10 pesetas. 

80. —Otra en el Teso, de a Medias 
de 10 á reas .2Lcent iá reás , linda: Ñor 
te. Campo c o m ú n ; E., Margarita Ca 
!lejo;S.. José García y O.. Manuel 
Nistal. Tasada en 25 pesetas. 

81. —Otra en ídem, de 16 áreas 23 
cent iáreas , l inda; N., Mauricio Gon. 
zález; E., adiles; S., Margarita Calle" 
j o y O., Campo- c o m ú n . Tasada en 
25 pesetas. 

82—Otra en los Cárbal los, cabida 
6 áreas 12 cent iáreas , l inda: N. , José 
Luengo; E , Camino; S., Elena Río 
y O.. Ca mino. Tasada en 1̂ 0 pesetas. 

83. —Otra en el Casguino, de 7 
áreas 21 cea t i á reas , l inda: N. , Cami
no; E., Margarita Callejo; S., mojo
nera y O , Celestino Callejo, Tasada 
en 250 pesetas. 

84. —Otra en ídem, de 3 áreas 13 
cent iá reas , l inda: N . , Francisco Mar
tínez; E., Vicente Alonso; S., Manue
la Nistal y O., Teresa Río. Tasada en 
100 pesetas. 

85. —Otra en Reguero Casgallal, de 
7 á reas 42 cent iáreas , linda: N., se 
ignora; E., Margarita Callejo; S„ Do
mingo Prieto, y O., José Prieto; ta
sada en 100 pesetas. 

86. —Otra en ídem, de 10 áíeas 64 
cent iá reas , l inda: N. , Hermenegildo 
Prieto; E., se ignora; S., Miguel Fer
n á n d e z y O,; Campo c o m ú n . Tasada 
en 100 pesetas. 

87. —Otra en Ídem, de 14 áreas 44 
cent iá reas , l inda: N. , Victoriana Gon
zález; E., se ignora; S.. Margarita Ca
llejo y O., se ignora. Tasada en 150 
pesetas. Es viña, 

'88.—Otra en el mismo sitio, cabi
da 6 á reas 12 cent iáreas , linda: Nor
te, Francisco Martínez; E., se ignora; 
S., Margarita Callejo y O., Campo, 
c o m ú n . Tasada en 200 pesetas. 

89. —Otra en Reguero Cascayal, de 
6 á reas 21 cent iáreas , linda: N., Bar
to lomé Callejo; E., Gerardo Fuente; 
S., se ignora y O . , Bar to lomé Calle-
jó , Tasada en 75 pesetas, 

90. —Otra en Las Tapias, de 7 áreas 
33 cent iá reas , l inda: N. , Mauricio 
González; E , se ignora; S., Pedro Mi
guélez y O., Campo común , iasaad 
en 100 pesetas. „ 

91. - O t r a en ídem, de 10 áreas 2á 
cent iá reas , l inda: N. , Jesús Alonsu. 
E.. Francisco Berciano; S., Margan 
ta Callejo y O., la misma. Tasada e" 
125 pesetas. . ,RT7Areas 

92. - O t r a en Las Tapias, de 7 
10 cent iáreas , l inda: N. , Vicente Ai0 
so;E., Eulalia Río, S.. m o j o n e ^ ^ 
O., Margarita Callejo. Tasada en 
pesetas, área5 

93. - O t r a en ídem, cabida * Al. 
62 cent iáreas , linda: J e r p n m i ^ 
varez;E.. Francisco Berciano. 
Margarita Callejo y O., i 
Tasada en 75 pesetas isada en 75 pesetas. , aS 10 

9 4 . - O t r a al Chano, de á a jar, 
nt iáreas . l inda: N. . FesrnaSermeoe-cent iáreas , linds 

línez; E., José Prieto; 



•ifío Prieto y O., José Luengo. Ta-
g en 50 pesetas, 

q í — O t r a en ídem, de 3 á reas 12 
«ntíáreas, l inda: N. , Camino; Este, 

S a r i t a Callejo; S., moldera y Oes-
je Jerónimo Alvarez. Tasada en 50 

P ^ g ^ Ó t r a en ídem, de 6 áreas 21 
-entiáreas, linda: N : , se ignora; Este, 
Andrés Turienzo; S., Margarita Ca
llejo y O., ídem. Tasada en 100 pe-

sega7S'__Otra en Idem, cabida 18 áreas 
fii céntiáreas, l inda: N. , Juan Guerra; 
F Pedro Río; S., Pedro Miguélez y 
f} ' €a inmo. Tasada en 250 pesetas. 

98.—Otra en ídem, de 6 á reas 21 
céntiáreas, linda: N. , Fernando Fuen
te- E., María Fe rnández ; S., Severia-
nó Río y O., Balbino Miranda. Ta
sada en 75 pesetas. 

99 _ O t r a en ídem, de 8 áreas 32 
céntiáreas, lindar N. , Mateo del Río; 
E., Francisco Pérez; S., Romualdo 
Falagán y O., con André s del Río. 
Tasada en 125 pesetas. 

100. —Otra en el mismo sitio,' de 4 
áreas 12 cént iáreas , l inda: N , , con Re
guero Fueyos; E., se ignora; S., Ma
teo del Río y O., Maximino Río. Ta
sada en 60 pesetas. 

101. —Otra en el Prado Ancho, de 
7 áreas 32 cént iáreas , l inda: N „ An
tonio Gallego; E., Camino; S. y Oes
te, Gregorio Miguélez. Tasada en 100 
pesetas. 

102. —Otra en ídem, de 14 áreas 44 
céntiáreas, l inda: N. , José Prieto; 
E„ con Tesos; S„ María Río y O., Ni
colás Gallego. Tasada en 75 pesetas. 

103. —Otra en la Devesina, de 7 
áreas 32 cént iáreas, que l inda: N. , Pe
dro Miguélez; E., Teodora Río; Sur 
y O., Pedro Miguélez. Tasada en 20 
pesetas. 

104. —Otra en el mismo sitio, cabi
da 28 áreas 44 cént iáreas , que linda: 
N., Campo común ; E., Pedro Migué» 

, ¡ez; S,, el mismo y O., El íseo R o m á n . 
. Tasada en 100 pesetas, 

105. —Otra en el mismo sitio, de 
12 áreas 16 cént iáreas; l inda: E., José 
Gallego; S., Isabel Otero, y O., Tere-
sa Río. Tasada en 50 pesetas. 

106. —-Otra en el Reguero Fueyos, 
cabida 7 áreas 12 cént iá reas , que l in-
¡¡a:N., José García; E., Miguel Fer
nandez; S., se ignora, y O., Mauricio 
González. Tasada en 75 pesetas, 

lU7 . -Otra en Las Cancillas, de 12 
áreas 10 céntiáreas; que l inda: al N , . 
Vicente Alonso; E., el míísmo; S., con 
^ a s . y O., con calleja. Tasada en 
^pesetas. 
( J ^ . ' - O t r a en E l Camino, de cabi-
da- N REAS-CDN 12 c£nii*Teas' que l i n -
Rs r ' se '8QOra; É , campo c o m ú n ; 

G á r c f r ? 0 d Í la Fuente' y 0 ' José r o lasada en 125 pesetas. 
de A,Síbasta t end rá lugar en la Sala 
VeimT encia de este Juzgado el día 

^cuatro de Junio próxi 
ras, advi r t iéndose a los }líci 

la 
consignar previa 

mente én la mesa del Juzgado o esta-
becimiento destinado al efecto, el 
di^z por ciento por lo menos del tipo 
de tasación, que no se admi t i r án 
posruras que no cubran las dos ter 
ceras partes del ava lúo que sirve de 
tipo, que no existen t í tulos de pro 
piedad n i ha sido suplida su falta, 
por lo que el rematante h a b r á de 
conformarse con la escritura que al 
efecto se le otorgue y p o d r á hacerse 
a calidad de ceder a un tercero. 

Dado en Astorga, a tres de Mayo 
de m i l novecientos sesenta.—Rafael 
Mart ínez Sánchez.- Ante mí , A. Cruz. 
1938 N ú m . 584. -1.330,90 ptas. 

QnpP K atro de Junio p róx imo , a las 
t a d o r p 8 ' V i r t i é n d o s e a los jp-5 
mismo8Í?11.6 PARA tomar parte en 
^ Q i a h a b r á n de 

Juzgado Municipal número uno 
de León 

Don Siró F e r n á n d e z Robles, Juez 
Municipal n ú m e r o dos de León, 
encargado, por sust i tución, del n ú 
mero uno de esta ciudad. 
Por el presente hago saber: Que en 

ju ic io de cognic ión n ú m . 156 de 1959, 
seguido en este Juzgado por Ruifer-
nández Hermanos S. R, C, represen 
tado por el Procurador D. Eduardo 
García López y dir igido por el Le
trado D, Elias Zalbidea Casado, con
tra D. Alberto Vida l Torre, mayor 
de edad, industrial y vecino de Gran
ja de San Vicente, Ayuntamiento de 
Torre del Bierzo; en r ec l amac ión 
de cantidad, se ha acordado sacar a 
publica subasta por t é r m i n o de vein
te días , los bienes muebles del de
mandado que se describen a conti 
nuac ión , para cuyo remate se señala 
el día 14 de Junio p róx imo , á las 
diecisiete horas, en la Sala Audien 
cía de este Juzgado, sito en la calle 
de Fernando de Castro, 16, pr incipal , 

Bienes objeto de subasta: 

Una casa de dos plantas (bajo y un 
piso con desván) , de unos cien me 
tros cuadrados de extensión superfi 
cial, destinada a vivienda y un gara 
je, que linda: por el Norte y Sur, con 
calle púb l ica y t a m b i é n por el Este, 
y Oeste casa de Antonio Vi lor ia , va
lorada en 25.000 pesetás. 

Se hace saber que para tomar par
te en la subasta h a b r á de consignarse 
previamente el diez por ciento de la 
tasac ión y que no se a d m i t i r á n pos 
turas que no cubran las dos terceras 
partes deí avalúo. 

Dado en León a cinco de Mayo de 
m i l novecientos sesenta,—Siró Fer 
n á n d e z Robles.—El Secretario, Ma
riano Velasco. 
1914 N ú m . 573.-70,90 ptas. 

Juzgado Comarcal de Astorga 
Don Manuel Malvárez Diz, Secreta

rio del Juzgado Comarcal de As-
torga. 
Doy fe: Que en el ju ic io verbal 

c iv i l que se dirá , se dictó la senten
cia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dice así: 

Sentencia.—Juzgado Comarcal de 
Astorga, a veintinueve de A b r i l de 
m i l novecientos sesenta.— Habiendo 
visto el Sr. D. Angel García Guerras, 
Juez Comarcal de esta Ciudad y su 
Comarca, los presentes autos de j u i 
cio verbal c iv i l , seguidos entre par
tes de la una y comandante D. Oren-
cio Mafqués López, mayor de edad, 
.viudo, industrial y vecino de Caba-
ñas Raras, representado por el Pro
curador D, Manuel Mart ínez y Mar
tínez; y de la otra como demanda
dos D.a Gumersinda Fuertes, viuda y 
D. Mario Buega Fuertes, mayores de 
edad, labradores y vecinos de Quin-
tanilla de Somoza, declarados en re
beldía , sobre r e c l a m a c i ó n de can
tidad, y 

Fallo: Que estimando totalmente 
la demanda interpuesta por el Pro
curador D. Manuel Mart ínez y Mar
tínez, en nombre y represen tac ión 
de D. Orencio Marqués López, debo 
de condenar y condeno a los deman
dados D.a Gumersinda Fuertes y don 
Mario Buerga, a que una vez firme 
esta sentencia, abonen al actor la 
suma de seiscientas treinta y ocho 
pesetas con diez y seis cént imos , con 
m á s el interés legal de dicha suma, 
desde la in terposic ión de la deman
da, hasta su total pago, haciendo ex
presa impos ic ión a los demandados 
de las costas del procedimiento. Así 
por esta m i sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo—Angel G. Guerras.— 
F u é leída y publicada en el d ía de 
su fecha. 

Para que conste y sirva de not if i 
cac ión a los demandados, expido y 
firmo la presente en Astorga, a tres 
de Mayo de m i l novecientos sesen
ta.—Manuel Malvárez Diz. 
1913 N ú m . 574.—81,90 ptas. 

Juzgado Comarcal 
de Valencia de Don Juan 

Don José González Palacios y Saenz 
dé Miera, Juez Comarcal de Va
lencia de Don Juan y su partido. 
Hago saber: Que en este de m i car

go se t ramitan autos de proceso de 
cognición, hoy en ejecución de sm* 
tencia a instancia de D.a Petra Vele-
do García, representada por el Pro
curador Sr, de Soto, contra D. Fran
cisco Farto Prieto y les Hermanitas 
de la Caridad del Asilo de los Po
bres Desamparados de León o quien 
legalmente las represente, sobre re
c l amac ión de seis m i l sesenta y c in
co pesetas, habiendo reca ído con 
esta fecha la siguiente. 

Providencia: Juez Sr. González Pa
lacios. En Valencia de Don Juan a 
dos de Mayo de m i l novecientos se
senta, —Dada cuenta: Por presentado 
anterior escrito, únase a los autos de 
su razón, visto que en el mismo se 
solicita la ad jud icac ión de la finca 
embargada por la cantidad de siete 
m i l pesetas, que no cubren las dos 
terceras partes del valor del tipo de 
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tasación que sirvió de base para la 
ú l t ima subasta celebrada, . h á g a s e 
saber el precio ofertado a los deman
dados por si les interesa abonar las 
cantidades adeudadas al actor o pre 
sentar persona que mejora el precio 
ofrecido, con la advertencia que esto 
debe rán hacerlo en el t é rmino de 
nueve días a partir de la publica 
ción de la presente en los (Boletines 
Oficiales» de la provincia de Madrid 
y en eL de esta de León, donde se 
remi t i r án los oportunos edictos.—Lo 
manda y firma S. S.a doy fe. — M . José 
G. Pa'acios—Ante mi .—A. Magdale 
na.—Rubricados.—Se expida el pre
sente edicto en papel dé Oficio por 
haberle sido concedidos los benefi
cios de pobreza a la actora y los de 
mandados encontrarse en rebeldía . 

Y para que conste y sirva de noti
ficación a las Hermanitas de los Po
bres Desamparados de León* o a 
quien legalmente las represente, ex
pido el presente en Valencia de Don 
Juan a dos de Mayo de m i l nove
cientos sesenta.—El Juez Comarcal, 
José González Palacios,—El Secre
tario, A . Magdalena. 1835 

Juzgado Comaical de La Vecilla 
Don Leonardo Mata F e r n á n d e z , Se

cretario del Juzgado Comarcal de 
La Vecilla (León), 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 

seguido en este Juzgado con el nú
mero 3 de 1960, por lesiones, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza-
tü iento y parte dispositiva son del 
tenor li teral siguiente: 

«Sentencia .—En La Vecilla, a vein
tinueve de A b r i l de m i l novecientos 
sesenta,-Visto por el Sr. D. Fernan
do Domínguez-Ber rue ta y Carraffa, 
Juez Municipal n ú m . uno de León, 
con p rór roga a este Comarcal de 
La Vecilla, el presente ju ic io de fal
tas n ú m e r o 3 de 1960, seguido por 
lesiones, siendo ^denunciante Fausti
no Cobos González y denunciado 
Manuel Riojano Ribado, ambos en 

, ignorado paradero. 
Fallo: Que debo condenar y con

deno al denunciado Manuel Riojano 
Ribado, como autor de una falta de 
lesiones del art culo 582 del Código 
Penal, a la pena de cinco días de 
arresto menor, y al pago de las cos
tas procesales.—Así por esta m i sen
tencia, que se notif icará a las partes 
por medio ¿el BOLETÍN OFICIAL, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Fernan
do D Ber rue ta .—Rabr icado» , • 

Y para que conste y su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y sirva de notif icación al 
denunciante Faustino Cobos Gonzá
lez y al denunciado Manuel Rjojano 
RibadO, que se hallan en ignorado 
paradero, expido la presente en La 
Vecilla, a veintinueve de A b r i l de 
m i l novecientos sesenta.—Ét Secre 
tar io, Leonardo Mata Fe rnández .— 
V.0 B.0: E l Juez Comarcal, Fernando 

y Domínguez-Berrue ta . 1834 

Juzgado Municipal de Ponferrada 
Don Lucas Aivarez Marqués , Secre

tario del Juzgado Municipal de 
Pon ferrada. 
Doy fe: Qae en el j u i c i o de faltas 

n ú m e r o 11 de 1960, sobre lesiones a 
José Vega González, contra José Ro 
dríguez Armesto, mayor de edad, 
casado, minero y vecino de Tremor 
de Arr iba , se ha practicado la si
guiente 

Diligencia de tasación de cosías 
Pesetas 

1. a—Tasas Judiciales, Decreto 
1.035|959: 
a^ Registro, Disposición 

C o m ú n 11.a 20,00 
b) Juicio y diligencias, 

1.a. 28 115,00 
c) In te rvenc ión Forense, 

5;a, 10 . . . . . . . . . . r . 125.00 
d) Seis despachos, 1 / , 31.150,00 
e) Dos diligencias. Dis

posic ión C o m ú n 14.a . 20,00 
f) E jecución , 1.a, 29 . . . 30,00 

Total . 460,00 
2. "—Honorarios méd ico Fol -

góso . . . . 1 . . . . . . . . . . . . . . 150,00 
3. a—Timbres y mutualidades 

este Juzgado 38,00 
4 a—Mutualidades en exhortos 40,00 
5.a—Locomoción y dietas de 

Bembibre 300,00 

Son en total 988,00 
^ De cuyas 988 pesetas resulta' res
ponsable José Rodríguez Armesto, a 
que arriba se ha hecho menc ión , 
que actualmente se encuentra en 
ignorado paradero, quedando los 
autos de manifiesto en la Secretar ía 
de este Juzgado por tres días . 

Y para que conste y sirva de noti
ficación al mencionado condenado, 
expido la presente en Ponferrada, a 
tres de Mayo de 1960.—Lucas Aiva
rez. 1859 

Requisitorias 
Por la presente, requiero, ruego y 

encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Pol ic ía Judicial proce
dan a la busca y detención del pena
do Angel A b r i l Luis, hijo de Manuel 
y de Josefa, de 37 años de edad, de 
estado soltero, sin domici l io , natural 
de Zamora, cuyo actual paradero se 
ignora, para que cumpla cinco días 
de arresto que le resuian impuestos 

i en ju i c io de faltasr n ú m e r o 4 de 1960, 
; por lesiones, poniéndolo , caso de ser 
habido, a d isposic ión de este Juzga
do Municipal n ú m e r o uno de León, 

i Y para que se inserte en el BOLE
TÍN OFICIAL de la Provincia, se pone 
el presente en León, a tres de Mayo 
de m i l novecientos sesenta.—Ei Juez 
Municipal , Siró Fernández .—El Se
cretario, Mariano Velasco. 1874 

i 

Por la presente, requiero, rnenn 
encargo a todas las Autor idad^ y 
Agentes de la Pol ic ía Judicial Drn0 7 
dan a la busca y detención del nen 
do José Antonio Pariente Piernat^" 
ja . hijo de Montano y de Raimunri!" 
de 43 años de edad, de estado vinH 
vecino que fue de San Andrés d i 
Rabacedo, natural de Zamora cuvn 
actual paranero se ignora, para aue 
cumpla cinco días de arresto que le 
resultan impuestos en ju ic io de faltas 
n ú m e r o 4 de 1960, por lesiones, no! 
niéndo lo , caso de ser habido, a' dis.* 
posición de este Juzgado Municipal 
n ú m e r o uno de León. 

Y para que se inserte en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, se pone 
el presente en León, a tres de Mayo 
de m i l novecientos sesenta.—El Juez 
Municipal , Siró Fernández .—El Se
cretario, Mariano Velasco. 1374 

Por la presente, requiero, ruego y 
encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Pol ic ía Judicial proce
dan a la busca y detención del pe
nado José Rodr íguez Armesto, naci
do el 27 de Noviembre de 1916, hijo 
de José y de Cqnsuelo, casado, veci
no que fué de Tremor de Arriba 
(León), natural de Quiroga, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que 
cumpla diez días de arresto menor 
que le resultan impuestos en juicio 
de taitas n ú m . U de 1960, por lesio
nes a José Vega González; ponién
dolo, caso tle ser habido, a disposi* 
c ión de este Juzgado. 

Y para que se inserte en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, se po
ne el presente en Ponferrada, a tres 
de Mayo de m i l novecientos sesen-
ta E l Juez Municipal , Paciano Ba* 
r r i o ,—El Secretario, Lucas Aivarez. 

1859 

Anulación de requisitoria 
Por haber sido habida lá procesa

da rebelde Milagros Rajo Rodríguez, 
se cancela y deja sin efecto la reqoi* 
sitoria publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia n ú m e r o 2 $ de 
fecha 28 de Septiembre de l959' ^ 
por la que se interesaba de las Au 0-
ridades su busca y captura en s ' 
mario 233 de 1959, por abandano a 
famil ia . ¿e 

Ponferrada, a cuatro de Mayo^ ^ 
m i l novecientos sesenta.—El Jue1g77 
Ins t rucc ión (ilegible) 

L E O N 
Imprenta de la Diputación 

^ 1 9 6 0 -


